
CHARLA 

OCUPACIÓN VIA 

PÚBLICA 



HOY HABLAMOS CON

• I n t r o d u c c i ó n

• S i l v i a  C e b r i á n .  D i r e c t o r a  d e l  
S e r v i c i o  d e  O c u p a c i ó n  d e  l a  V í a  
P ú b l i c a .

• L a s  A s o c i a c i o n e s  d e  V e c i n o s



PERMISO DE OCUPACIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA

Es una autorización concedida por la Administración Pública

(Ayuntamiento) a una persona física o jurídica (empresa o asociación)

que necesite ocupar la calle para desarrollar sus actividades durante un

período de tiempo determinado.



IMPORTANTE

Antes de utilizar una vía

pública, incluso de instalar

nada en ella, lo fundamental

es solicitar el permiso.

20 días hábiles



AYUNTAMIENTO 

DE VALLADOLID

Personas físicas, empresas, 

asociaciones, entidades, etc. 

Que quieran solicitar un permiso 

de ocupación de la vía pública.

Asociaciones de Vecinos

Servicio de Ocupación de la Vía Pública Servicio de Participación Ciudadana



SERVICIO DE 

OCUPACIÓN DE LA 

VIA PÚBLICA

• obras, andamios y vallas de protección de obras

• contenedores

• mudanzas

• banderolas

• aparcamientos limitados (O.R.A)

• paradas de taxis

• paradas de autobuses

• tarjetas de estacionamiento para personas con 

movilidad reducida



SILVIA CEBRIAN

Directora del Servicio de 

Ocupación de la Vía Pública



LAS ASOCIACIONES DE VECINOS



1. Solicitar permiso para realizar la actividad en la que se precise la ocupación 

de la vía pública a través del Registro de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid, o cualquier otro registro legalmente admitido.

2. Presentar la solicitud con una antelación, al menos, de 20 hábiles.

3. Presentar la documentación que se le requiera en el plazo establecido













PLANO CROQUIS 

SEGURO

VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

HINCHABLES



VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
i m p l i c a  u n a  a u t o r i z a c i ó n  d e l  S e r v i c i o  d e  C o m e r c i o  y  M e r c a d o s .  




